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CAMBIOS EN FORMA DE COTIZACIÓN Y COBROS.

Por aplicación de la Normativa Estatal en el desarrollo de las normas de cotización a S.S, desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional de los Presupuestos del Estado, al finalizar cualquier contrato temporal, todo trabajador (independientemente del sector en el que trabaja), tiene derecho a percibir la parte correspondiente de las vacaciones correspondientes a ese periodo.

Por otro lado, el Acuerdo de 19 de mayo (vigente en Castilla y León) dice que: ”Todo profesor interino que acredite 5 meses y medio de servicios efectivos durante un curso escolar percibirá las retribuciones correspondientes a los meses de julio y agosto”.

Durante este verano se han producido los trámites operativos e informáticos necesarios para que, desde agosto, se produzca la regularización como corresponde. Así desde esa fecha:

· Se cobrará la parte proporcional a las vacaciones tras finalizar cada contrato.

· En caso de volver a ser contratado antes del disfrute total de días de vacaciones, los restantes se sumarán para cotización a los días que se trabajen (no perdiéndose derechos ni retribuciones en ningún caso).

En principio estos cambios no deben influir en el acuerdo de 19 de mayo, ya que se trata de un problema de forma (cuándo se cobra y cotiza) y no de fondo (si se cobra y cotiza o no).

A quién y cómo afecta

· Si has trabajado menos de 5 meses y medio, cobrarás la parte correspondiente al finalizar cada contrato.

· Si tienes vacante o sustitución prolongada hasta final de curso, lo percibirás como hasta ahora: al término del contrato.

· Si la suma de contratos discontinuos es igual o supera los 5 meses y medio, cobrarás la parte proporcional (del mes de agosto) tras cada contrato y cotizarás y cobrarás el mes de julio y la parte proporcional restante de agosto en esos meses respectivamente (respetando el Acuerdo de 19 de mayo).

FETE-UGT CyL velará para que desde la  JCyL se respete el Acuerdo. Vigilaremos para que esta nueva forma de cotización no produzca cambios en la contratación (sobre todo en casos puntuales como incorporación e inicio de las sustituciones, vacaciones de Navidad/Semana Santa, puentes…), ni suponga merma alguna en los derechos adquiridos de los trabajadores.

FETE-UGT CyL pone a disposición de sus afiliados, a través de sus Federaciones Provinciales, sus Servicios Jurídicos, para aquellos casos en que fuera necesaria la revisión de cualquier anomalía que pudierais encontrar en vuestras hojas de Vida Laboral y para resolver las dudas que pudieran surgiros.

FETE-UGT: TU PARTICIPACIÓN, NUESTRA FUERZA
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